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Los proyedos del represenfante de Gerona en la Junta Superior del Principado, 
Francisco Ferrer y Font y ia economia catalana duranle la Guerra 

de la Independència 
Por JUAN REGLA 

C a t t d r i i t i c o ile IA UiiiverAidail ae V nlcncia 

Los efectos de la Guerra de la Independència, íigravados por la secesión de HispanoEimérica y 
la depresión del Occidente europeo duraiite la primera mitad del siglo xix, fueron desastrosos 
para l:t economia espanola (l). Por lo que se refiere a Cataluna, la íilianza de Godoy con Francia 
y los snbsiguientes conflictos con Inglaterra habían planteado ya situaciones críticas en vísperas 
de ISOS. En otros trabajos hemos apuntado la relación que de hecho existe entre la hostilidad con 
Francia y el despliegue de la economia catalana, desde el montaje de la indústria tèxtil a comienzos 
del siglo XIV a las invasiones imperialistas de Luia XIV en la segunda mitad del siglo xvir, que 
motivarian la derogación, de facto, del régjmeji librecambista del tratado de los Pirineos de 1659 (2). 
Concretandonos al momento que nos ocupa, Mercader extracta una McDtona de un íuncionario na-
poleónico en Cataluna, el prefecto Alban de VJIleneuve (1812), que dice: "Hay que tener en cuenta 
que las diversas guerras de Cataluna con Francia han sído casi siempre útiles para su comercio, 
mientras las lucbas con Inglaterra han sido tunestas para ella. Inglaterra consumia una gran canti-
dad de vinos, aguardientes, aceites y írutas secas, y absorbia buena parte de la indústria catalana. 
"El resto se exportaba al Norte de Europa y a Hispanoamèrica. Lo que Cataluna envíaba al inte
rior de Espana era poco considerable, y, en cuanto a Francia, el comercio exterior catalan era de-

• ficitario, es decir, su balanza era desfavorable. Es fàcil comprender, por lo tanto, que el comercio 

( I ) Vid. I . ViCExs V I V E S : Hislovia cco.iómica de Esfxvut. Barcelona,^ ifj.ig, pàgs. ^i^ y ss. 
{2) Especialinente. Ei comercio enire Fiíincuí y In Corona de Araf/àn y los caitíieuzas de Ja iudusfria Ic.rti! 

caiulaua. " I Congreso Interníicional de Pirineístas". San SebaBtiàn, 1950; y Els virreis de Catalunya. Barcelona, TQ^?. 
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'catalàn, fallo de poder exportar a Inglaterra y sin [iliertad [)Ei!-a recórrer los mares, tenia que dismi

nuir uiucho. E n cambio, prosperaba cuando contalla con la alianza de la flota britànica" (3j. 

E n visperas del proyecto del vocal gerund^i^nse Francisco Ferrer y Font, a que vamos a refe-

rirnos — enero de 1812—, los franceses habían logrado extender al màximo sus doniinios en Ca-

taluíía. El 28 de jnnio de 1811, Sucbet ocupa Tarragona, puerto y capital de la Cataluna libre 

llasta aquel momento, A los pocos d í a s — 1 de juiio — un Consejo de generales, reunido en Cer

vera, acordo la e-\'acuación militar del Princípado, La Junta Superior se traslada a Montserrat, que 

es ocupado, y luego a Solsona y Berga : su situacióu es extraordinarianiente critica. Por decreto de 

2 de febrero de 1812, Napoleón anexiona Catalufia al Imperio francès. En el verano de 1812 mejora 

algo la situación, puesto que Bonaparte se ve obügado a retirar tropas para la campana de Rusia. 

En 1S13, el capitan general. Copons — que en el aiïo siguiente recibirà a Fernando V I I en Bàsca

ra, en el Fhn-ià, a su regreso del dorado cautiverio de Valençay — y el cuerpo de tropas anglo-

siciliano, reconquistaran la porción meridional de Catalufia (4i. 

Antes de examinar los diversos aspectos del Proyecto que sobre los mcdios de facilitar la infro-

ducción de viveres y abundància de los mismos en el Principado de Cataluna ojrccc a! examen de la. 

Excma. Jwifa Superior el vocal de la misma por cl corregiuiienfo de Gcrona, don Fr.ancisco Ferrer 

y Font (5), es conveniente destacar las notas generales que se desprenden del mismo. Estàs podrian 

esquematizarse as í : contínuas iuvocaciones al puehlo, concepte màgico en la floración romàntica y 

prueba fehacieute del alcance de la convulsión revolucionaria desatada en 1808, que precipito el hun-

dimiento del Antiguo Régimen; un claro racionaíisiuo económico, que acabe radicalmente con el " e s -

piritu de ru t ina" ; el màs amplio libcralismo económico, sin crabas ni tasas — "Nues t ro interès es la 

abundància, que solo una amplia libertad en el comercio nos podrà r e s t i t u i r "—; y un claro optimis-

mo en el futuro. En efecte, serprende que en visjjeras de la anexión de Cataluna al imperio na-

poleónico — el jirovecto lleva fecba 7 de enero de 1812 y la anexión a Francia es del 2 de febrero 

Camaslro de campa/ia }' armas ufilizaías en íos Siíios. f Foto Sons) 

siguiente — y reducida al uTinimo la zona catalana libre de invasores. Francisco Ferrer y Font for-

niule planes prescindiendo de la presenciíi de las àguiias napeleúnicas. que dominan la casi totalidad 

del país. 

E n el preàmbulo de! proyecto en cuestión. Franciífco Ferrer y Font dice que el Principado " su -

fre una falta absoluta de comestibles", que provoca incontenibles subidas en los preciós. Ello anun

cia un inviei-no terrible. Hasta la fecba — anade—no se ban tomado medidas para atajar el mal, 

"cuyas consecuencias podrian acarrear la esclavitud del Principado.. . Desenganémonos de una vez; 

sin la abundància no vive el pueblo y sin éste no sostendremos la guerra. Sin comestibles vivirà a GOS-

(3) Ets cnf'ihius qcucrals. Barcelona IO.T/, pàR. 164. 
(4) ïbidcm, líàss, 167 V ss. 
Cs) ArcJiivo de la Corona de Arapón. Caja Independència I39- Carpeta 1812. Comtsión de ContnbKcwncs. 
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ta de nniclio criudal el püdcroso; però el infeliz que no piieda contar con grandes recursos y aguar-

de para coiiier hov el jorual que ganó aver. perecerà en manos de la índií^cncia". HI Ejército víctima 

del hambre, huira a la desbandada. A juicio del representante gerundense. "Cataluíia, con sus p r o -

ductos de la agricultura, mantendrà en tieinpos do quietud a sus habitíintes ]ior unos cuatro o cinco 

meses, según un calculo prudencial. De alií !a necesidad absoluta de proveernos de fuera de comes

tibles ' ' . 

Però a la introducción de mercaiicías en el Principado se oponeu mucbos obstàcLilos: riesgos de 

la navegación, falta de puertos para la seguridad de los buques, "que en tiempos de iiivierno quedaii 

Duro acunado en Gerona en ffiOS Duro de Cerona, con fa efigie de Fernando UIJ, Ífi09. 
(Foios Sans) 

expueiitos a todos los peligros de una playa... , la gra\·osa obligaciun iui])uesta no hace inucbo en 

Tarragona de que los cargadores tuvieran que dexar a favor de !a Real Hacienda una parte del 

carg-o.... el pago con recibos ciue nadic admite ni con pérdidas considerables..., la horrorosa midti-

tud de derechos excesivos, los de con-\'oy, toneladas. expósitos, e t c . muchos de los cuales existen en 

el dia, después de extinguido o fuera de uso el objeto a que se dedicaren... , las inauditas vejaciones 

con qne fueron atro]Delladas las tripulaciones de los barcos cargados. obligàndoles al servicio de ca-

noneras y baterías. cuando existia una infinidad de pueblos libres en la costa que podían bacer aqucl 

Servicio con menos detrimento, los retardos que todos los dias experimentan en el despacho del rol 

y demas papeles, e t c . todos estos inconvenientes nos obligaran a confesar que no es extraíia la so-

ledad de nuestra costa, que buyan los barcos de un territorio en que sóïo hallan gravàmenes y que 

abandonados a nuestros solos recursos sintamos todo el peso de una carestia". Para obviar todos 

estos inconvenientes, es necesario "'dexar el espiritu de rutina que nos conduce al precipicio y apli

car remedios extraordinaríos a una extraordinària enfermedad". ! . -. ' < 

A continuación, Francisco Ferrer y Font senala los "medios de facilitar la introducción de vi-

veres a !a provincià". Los arfículos que mas escasean — dice — son el trigo y la harina, y para re-

mediar la situación propugna la absoluta libertad de introducción de cereales, tanto espanoles como 

extranjeros. Con cl fin de estimular a los que traigan viveres, se les autorizara a llevarse, libres 

de todo dereçho, el importe correspondiente en frutos y efectos del país o coloniales. El autor ad

mite ciertos reqnisitos burocràticos, opuestos a la libertad absoluta de comercio que propugna. Tales 

formalidndes. anade, "son para evitar las críticas que formularan los que opinen que se haran gran

des fraudes extrayendo libres de derecho de salida una cantidad de frutos o efectos coloniales mayor 

que el valor de los comestililes introducidos". Si así fuera, ",:no es cien. veces peor que se lleven 

el metalico que no nuestros frutos y efectos, cómo se lo ha permiíido el Gobierno alguna vez?" . 

Como el fin del proyecto es proporcionar a los que traigan viveres unas ventajas capaces de 

hacerles arrostrar los peligros y sacaries de la mala opinión que tal vez en justícia ban podido for

mar de nuestra escrupulosídad", pide que el barco que venga enteramente cargado de comestibles 

esté exento del pago de dereclios portnarios en Tar ragona ; que pague solo una cuarta parte de ta

les derechos el barco que trajere las tres cuartas i>artes de su carga en comestibles; y la mitad 

el que solo trajere en viveres la mitad del cargamento. 

Que por ningtuí concepto se impongan preciós de tasa a los comestibles, "antes al contrario 

dexarles la mas amplia libertad". Ingennamente atribuye "la escascz actual, que iria progresiva-

mente aumentando^ a las trabas, las vexaciones que he sentado al principio". Y concluye: " P a r a 
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desterrar la esca^ez de niiestro territcrio es íovzosa una conducta diametralniente opnesta a la que 
liemos tenido, Pensar cjue el especulador, el comerciante. arriesgarà sus caudales y que los patronos 
D propietarios de los barcos tos expondràn a los peligros de uua costa sin puertos aeguros y a la 
ra]iacidad de un corsario euemigo. para que después de sus fatigas una Junta o Provisión de Víveres 
^e ajjodere de sus cargameiitos, dàndoles por pago un papel del que no tienen la mejor opinión en 
cuanto a î u valor, esto seria no conocer los reportes que mueveii al lionibre a arrostrar los peli-
gros por la sola esperanza del lucro y suiionerles ignorantes de sus propios intereses. El nuestro (in
terès) es la abundància, que solo una amplia liliertad en e! comercio nos podrà restituir. Lo demàs, 
Excnio. Sr., sfju ceorías estériles, hermosas si se quiere en la aparieacia. [lero im]]0sihles y de nin-
gún provccho en la practica", 

Hcmoü extractado los puntos mas salientes del proyecío formulado en Berga por e! vocal 
gerundense Francisco Ferrer y Font, nue revela u]ia situación critica y mereceria un amplio comen-
tario. Contentémouos con destacar su enusiasmj por el liberalisme económico, por sí solo capaz, a 
sn juicio, de provocar la abundància. Seguramente babría conocido la expansión de la economia es-
]ianohi — particularmente acusada en Catalnna (6)—. y paralela al liberalismo de los niinistros del 
Despotisnio Ilustrado. Però a la expansión sucedía la contracción. agravada por la guerra, y, en 
consecuencia, el intervencionismo estatal en el campo de la economia. El empirismo histórico corro-
liora ([ue la expansión, o si se quiere la abundància, condiciona el íaisse:: jairc en la política eco
nòmica, mientras que la contracción, o la escasez» implica el intervencionismo estatal. En todo caso, 
las iuiciativas del vocal gerundense en 1S12 demuestran una autèntica preocupación por la situa-
ciós econòmica del Principado, en uno de los niomentos màs dramàticos de la Guerra de la Inde
pendència en Cataluna. 

(6) Vid. esiiecialmente, P. V I L A R ; DÍUIS Barcclojn- ÜIÍ XV'JH sirclc. Transformatioas ccni\oini(j!ics. óíori 
wj\vcmci\ts (ics saldircs ciaiu le bàfimcítl. "Estudiós Hbtóricos y Docutnentos de los Archivos de Protoc 
;EÍO Notarial de BarcL·lona, II, 1Q50, Daps. i-.íi. 

C R Ò N I C A D E L A B I S B A L (Viene de la pagina 37) 

conservem. Tuvo que quedarse en el destacamsnto de los Angeles, por haber sido perseguido 
Y avisado de su captura y castigo si caía en manos de Ics franceses. 

La liberación del yugo extranjero de la ciudcd de La Bisbal fué realizada por el General 
Enrique losé O'Donnell, el cual, en esta acción, obíuvo de las Cortes de Càdiz el nobiliario 
titulo de Conde de La Bisbal. El General Enrique losé O'Donnell, nacido en Andalucía 
en 1769, íalleció en Montpellier (Francia) en mayo de 1834. En 1810 fué nombrado Capitcin 
General de Cataluna, y en sus campanas, lo mismo combatió en la provincià de Tarrago
na como en la de Gerona, y en septiembre de 1810, partiendo desde la provincià de Tarra
gona, y por la costOj Uegó a Vidreras, y alií, dividiendo sus fuerzas en tres destacamentos, uno 
lo mandó hacia San Feliu de Guíxols, el ofro por las Gabarras hacia Palamós, y él, al man-
do de unos 60 húsares del Regimienfo de Caballería de Numancia y un centenar de infan
tes, en 4 ó 5 horas recorrió las montafías cíue separan Vidreras de La Bisbal (14 de septiem
bre), y a la vista de la Ciudad dispuso que una patrulla atacase a Castillo de Ampurdon, por 
lo que el General Schwartz, que tenia el mando del destacamento francès, envio la mayor par-
te de sus fuerzas hacia Castillo de A'mpurdón, debiendo pensar que era atacada por los so-
matenes, y mientras sus fuerzas se dividían, O'Donnell ataca la plaza, desde las orillas del 
Daró. Refugióse Schwort en el Castillo-Residencia con sus hombres y de allí salen prisioneros 
junto con 60 oficiales, un millor de soldados, dejando 450 muertos y 900 heridos, junto con 
grandes perírechos de guerra, de artilleria y fusilería. En esta acción, O'Donnell, según la tra-
dición, fué herido írente al puente viejo de La Bisbal. Esta herida de la pierna lo alejo del Ser
vicio de las armas, Uevóndolo a ser Regente del Reino después que las Cortes de Càdiz le 
habíon investido el titulo de Conde de La Bisbal por tan brillante acción. 

La Ciudad de La Bisbal hizo pintar, mediocremente, un simbclico cuadro de grandes di
mensiones, cuya reproducción acompana esias líneas, 
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